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E MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

y ANOTES E, 

APRUEBASE el Contrato de fecha 14 de 
marzo de 2018, entre la l. Municipalidad de Castro, y el Sr. Pedro Senen Barrientos 
Díaz, destinado a la elaboración del Catastro General de 
Reparaciones para Mantención de Vias Urbanas en la ciudad de Castro, destinadas 
al Proyecto Mantención Vías Urbanas 2018, según instrucciones del MINVU X 
Región, el cual consta de siete cláusulas, documento que no se reproduce por ser 
conocidas de las partes. - 

DECRETO: 

VISTOS: El Articulo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº52 del 
13.12.2017, del Concejo Municipal donde aprueba el Presupuesto Municipal año 
2018; y, las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 16 de Abril de 2018 
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